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MEMORIAL ALLEGA CERTIFICADO PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2022037
NICOLAS BOLAÑOS

Abogados Alcazar <colectivodeabogadosalcazar@gmail.com>
Jue 23/03/2023 12:41

Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Cundinamarca - Funza <j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (327 KB)
MEMORIAL ALLEGA CERTIFICADO PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2022037 NICOLAS BOLAÑOS.pdf; CERTIFICADO ART. 291
GENTE OPORTUNA NICOLAS BOLAÑOS.pdf;

SEÑ ORES:
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA.
E.                                       S.                                       D.
 
PROCESO No. 2022-037
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL.
DEMANDNATE: NICOLÁ S BOLAÑ OS ALARCÓ N
DEMANDADO: INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. Y GENTE OPORTUNA
APODERADO: DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑ O 
CORREOAPODERADO: colectivodeabogadosalcazar@gmail.com
CELULAR DEL APODERADO: 3166155679, 3163551732

Allego memorial en  PDF con un  (1) folio y certificado  notificació n Gente Oportuna  en PDF con
un (1) folio. 

Cordialmente,
 
DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO 
Apoderado demandante    
3166155679, 3163551732

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje está dirigido a personas con quien la FIRMA COLECTIVO DE ABOGADOS ALCAZÁR tiene vínculos

contractuales, razón por la cual puede contener información reservada, que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe

borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Si Usted es el destinatario, le

solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la

información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre.
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Señor: 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA. 

E.                                          S.                                         D. 

 

 

 

  EXP: PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2022-037 

                              DEMANDANTE: NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

                              DEMANDADO: INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. 

                              ASUNTO: ALLEGA NOTIFICACIONES Y SOLICITA 

 
 

 

DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.456.945 de Bogotá, con tarjeta 

profesional 332.514 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en el proceso de referencia, por medio del presente escrito y con mi 

acostumbrado respeto, me permito allegar al despacho, como se señaló en memorial 

que antecede, el certificado de entrega de la notificación de que trata el art. 291 CGP a 

la demandada GENTE OPORTUNA SAS y muy comedidamente solicito de nuevo al 

juzgado se tenga notificada la misma por conducta concluyente (art. 301 CGP) en 

virtud a que los días 29 de junio y 11 de noviembre de 2022 la representante legal de la 
mencionada compañía solicitó al despacho acceso al expediente (cuadernos digitales 

No. 9 y 12).  

 

Anexos: Certificado de entrega de Interrapidisimo.  

 

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

 

 
_________________________________________________________ 

DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO 
C. C. 1.032.456.945 de Bogotá 

T. P. 332.514 Consejo Superior de la Judicatura 

 



DATOS DEL ENVÍO
Número de Envío
700083830140

Fecha y Hora de Admisión
9/21/2022 2:38:54 PM

Ciudad de Origen
FACATATIVA\CUND
\COL

Ciudad de Destino
BOGOTA\CUND\COL

Dice Contener 
NOTIFICACION 

Observaciones
NOTIFICACION  PERSONAL ART 291 DEL C.G.P

Centro Servicio Origen
3832 - ARO/FACATATIVA/CUND/COL/CALLE 7 # 1-71

REMITENTE
Nombres y Apellidos(Razón Social)
COLECTIVO DE ABOGADOS ALCAZAR  

Identificación
9010515624

Dirección
CRA 5 # 13 - 50 OF 58 CC EL PORTICO

Teléfono
3163551732

DESTINATARIO
Nombre y Apellidos (Razón Social)
GENTE OPORTUNA S.A.S  

Identificación
8600611404

Dirección
KR 12 # 90 - 19 PI 4

Teléfono 
3173314171

ENTREGADO A:
Nombre y Apellidos (Razón Social)
CRISTIAN OLARTE

Identificación
786

Fecha de Entrega
9/22/2022

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA

GENERADO POR:
Nombre Funcionario
Diana catalina  Ramos  Castro

Cargo
AUXILIAR DE SERVICIO AL 
CLIENTE

Fecha de Certificación
9/24/2022 2:54:04 AM

Guia Certificación
3000210648135

Código PIN de Certificación
cc2fb815-2372-4994-b02b-
6a2e973fa638

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
 La Prueba de Entrega de esta Certificación reposa en el archivo Digital de nuestra empresa de acuerdo a las disposiciones legales. La información aquí contenida es 

auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web https://www.interrapidisimo.com/sigue-tu-envio o a través de nuestra APP 
INTER RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo 

adicional. Aplica condiciones y Restricciones
www.interrapidisimo.com - https://www.interrapidisimo.com/pqrs Bogotá D.C. Calle 18 No. 65 a - 03 

GLI-LIN-R-20                                                                          PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455

CERTIFICADO DE ENTREGA

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características:


